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Octavo.–Concesión de facultades para la elevación a 
público de los acuerdos adoptados.

A partir de la presente convocatoria los socios po-
drán examinar en el domicilio social y obtener, de 
forma inmediata y gratuita, los documentos que han de 
ser sometidos a la aprobación de la Junta general de 
accionistas.

Desde la publicación de la presente convocatoria, los 
socios podrán solicitar por escrito con anterioridad a la 
Junta general de accionistas, o verbalmente durante la 
misma, los informes o aclaraciones que estimen precisos 
acerca de los asuntos comprendidos en el orden del día y 
demás a que se refiere al articulo 112 de la Ley de Socie-
dades Anónimas.

Los accionistas que no asistan personalmente a la 
Junta general podrán hacerse representar en la misma por 
medio de otra persona, cumpliendo los requisitos y for-
malidades exigidos por los Estatutos sociales y por la 
Ley de Sociedades Anónimas.

Los accionistas que representen, al menos, el cinco 
por ciento del capital social, podrán solicitar que se pu-
blique un complemento a la convocatoria de una Junta 
general de accionistas incluyendo uno o más puntos en el 
orden del día. El ejercicio de este derecho deberá hacerse 
mediante notificación fehaciente que habrá de recibirse 
en el domicilio social dentro de los cinco días siguientes 
a la publicación de la convocatoria.

Barcelona, 29 de abril de 2008.–El Secretario no Con-
sejero del Consejo de Administración, Francisco Franch 
Romaní.–26.617. 

 TRANSFORMACIÓN 
DE INVERSIONES, SICAV, S. A.

Junta general ordinaria

Por acuerdo del Consejo de Administración de la 

sociedad, se convoca a los señores accionistas a Junta 

general ordinaria, a celebrar en el domicilio social, 

calle Padilla, 17, en Madrid, el día 11 de junio de 

2008, a las diez horas, en primera convocatoria, o el 

siguiente día 12 de junio de 2008, en el mismo lugar y 

a la misma hora, en segunda convocatoria, para delibe-

rar y adoptar los acuerdos que procedan sobre el si-

guiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, si procede, de las 

cuentas anuales y la propuesta de aplicación del resultado 

correspondiente al ejercicio de 2007.

Segundo.–Aprobación de la gestión del Consejo de 

Administración.

Tercero.–Nombramiento o renovación de Auditores.

Cuarto.–Renuncia, nombramiento o renovación de 

Administradores.

Quinto.–Autorización para la adquisición derivativa 

de acciones propias.

Sexto.–Delegación de facultades para la formaliza-

ción y ejecución de los acuerdos anteriores.

Séptimo.–Ruegos y preguntas.

Octavo.–Asuntos varios.

Noveno.–Lectura y, en su caso, aprobación del acta de 

la Junta.

Se recuerda a los señores accionistas respecto del de-

recho de asistencia, que podrán ejercitarlo de conformi-

dad con los Estatutos sociales, y la legislación aplicable, 

así como que podrán obtener de forma inmediata y gra-

tuita los documentos que han de ser sometidos a la apro-

bación de la Junta, así como el informe del Auditor de 

cuentas.

Madrid, 17 de marzo de 2008.–El Presidente del Con-

sejo de Administración, Telesforo Llorente Sanz.–26.631. 

 TRANSPORTES, PAQUETERÍA
Y MENSAJERÍA AGUIRRE, 

SOCIEDAD LIMITADA

(Sociedad escindida)

TRANSPORTES, PAQUETERÍA
Y MENSAJERÍA AGUIRRE, 

SOCIEDAD LIMITADA

IBAIZABAL GARRAIOAK,
SOCIEDAD LIMITADA

(Sociedades beneficiarias)

Se hace público que la Junta General Universal de 
Transportes, Paquetería y Mensajería Aguirre, Sociedad 
Limitada, con fecha 15 abril de 2008, aprobó por unani-
midad tanto el balance de escisión cerrado el 31 de di-
ciembre de 2007, como su escisión total, disolviéndose 
sin liquidación y transmitiendo su patrimonio a dos so-
ciedades, una de nueva creación, Transportes, Paquetería 
y Mensajería Aguirre, Sociedad Limitada, y otra preexis-
tente, Ibaizabal Garraioak, Sociedad Limitada, todo ello 
conforme al proyecto de escisión depositado en el Regis-
tro Mercantil de Vizcaya.

Se hace constar el derecho que asiste a todo socio y 
acreedor a obtener el texto íntegro del acuerdo adoptado 
y el balance de escisión, así como el derecho de oposi-
ción de los acreedores en el plazo de un mes desde la
fecha del último anuncio de escisión en virtud del ar-
tículo 243 de la Ley de Sociedades Anónimas.

Amorebieta-Etxano, 28 de abril de 2008.–Presidente del 
Consejo de Administración, José Antonio Aguirre.–25.867.

2.ª 6-5-2008 

 TRUCHA INVERSIONES, SICAV, S. A.

Junta General Ordinaria

Por acuerdo del Consejo de Administración de la So-
ciedad, se convoca a los señores accionistas a Junta Ge-
neral Ordinaria, a celebrar en el domicilio social, calle 
Padilla, 17, en Madrid, el día 11 de junio de 2008, a las 
diez horas, en primera convocatoria, o el siguiente día 12 
de junio de 2008, en el mismo lugar y a la misma hora, en 
segunda convocatoria, para deliberar y adoptar los acuer-
dos que procedan sobre el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, si procede, de las 
Cuentas Anuales y la Propuesta de Aplicación del Resul-
tado correspondiente al ejercicio de 2007.

Segundo.–Aprobación de la gestión del Consejo de 
Administración.

Tercero.–Nombramiento o renovación de auditores.
Cuarto.–Renuncia, nombramiento o renovación de 

Administradores.
Quinto.–Autorización para la adquisición derivativa 

de acciones propias.
Sexto.–Delegación de facultades para la formaliza-

ción y ejecución de los acuerdos anteriores.
Séptimo.–Ruegos y preguntas.
Octavo.–Asuntos varios.
Noveno.–Lectura y, en su caso, aprobación del Acta 

de la Junta.

Se recuerda a los señores accionistas respecto del de-
recho de asistencia, que podrán ejercitarlo de conformi-
dad con los Estatutos Sociales, y la legislación aplicable, 
así como que podrán obtener de forma inmediata y gra-
tuita los documentos que han de ser sometidos a la apro-
bación de la Junta, así como el informe del Auditor de 
Cuentas.

Madrid, 17 de marzo de 2008.–El Presidente del Con-
sejo de Administración, Javier Sanz Quintana.–26.646. 

 UNDARTE DE INVERSIONES, SICAV, 
SOCIEDAD ANÓNIMA

Junta General Ordinaria

Por acuerdo del Consejo de Administración de la So-
ciedad, se convoca a los señores accionistas a Junta Ge-
neral Ordinaria, a celebrar en el domicilio social, calle 
Padilla, 17, en Madrid, el día 11 de junio de 2008, a las 
diez horas, en primera convocatoria, o el siguiente día 12 
de junio de 2008, en el mismo lugar y a la misma hora, en 
segunda convocatoria, para deliberar y adoptar los acuer-
dos que procedan sobre el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, si procede, de las 
Cuentas Anuales y la Propuesta de Aplicación del Resul-
tado correspondiente al ejercicio de 2007.

Segundo.–Aprobación de la gestión del Consejo de 
Administración.

Tercero.–Nombramiento o renovación de auditores.
Cuarto.–Renuncia, nombramiento o renovación de 

Administradores.
Quinto.–Autorización para la adquisición derivativa 

de acciones propias.
Sexto.–Delegación de facultades para la formaliza-

ción y ejecución de los acuerdos anteriores.
Séptimo.–Ruegos y preguntas.
Octavo.–Asuntos varios.
Noveno.–Lectura y, en su caso, aprobación del Acta 

de la Junta.

Se recuerda a los señores accionistas respecto del de-
recho de asistencia, que podrán ejercitarlo de conformi-
dad con los Estatutos Sociales, y la legislación aplicable, 
así como que podrán obtener de forma inmediata y gra-
tuita los documentos que han de ser sometidos a la apro-
bación de la Junta, así como el informe del Auditor de 
Cuentas.

Madrid, 17 de marzo de 2008.–El Presidente del Con-
sejo de Administración, María Lourdes Urquidi Elgueza-
bal.–26.651. 

 UNIZINC S. A.
Junta general ordinaria y extraordinaria

Se convoca a los Señores Accionistas de la entidad 
UNIZINC Sociedad Anónima a la Junta General Ordina-
ria y Extraordinaria que tendrá lugar el próximo día 10 de 
Junio de 2.008, a las 16:30 horas en el domicilio social, 
Camí Ral, n.º 37 de LLissà de Vall, en primera convoca-
toria y, en su caso, en segunda el día siguiente en los 
mismos lugar y hora bajo el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación en su caso de las Cuen-
tas Anuales de la Sociedad, referidas al ejercicio social, 
cerrado al 31 de Diciembre de 2.007, compuestas de Ba-
lance, Cuentas de Pérdidas y Ganancias y Memoria, así 
como la aplicación de resultados de dicho ejercicio.

Segundo.–Aprobación, si procede, de la gestión del 
Órgano de Gobierno, durante el Ejercicio 2.007.

Tercero.–Refundición de los Estatutos Sociales, al 
haber sido modificados en su día, los artículos n.º 4, 5, 6, 
12, 15, 16, 17, 18, 19, 20, 21, 26, 27 y 28, todos ellos 
debidamente inscritos en el Registro Mercantil de Barce-
lona.

Cuarto.–Ruegos y preguntas.
Quinto.–Aprobación del Acta.

Se hace constar el derecho que corresponde a todos 
los Sres. Accionistas de examinar en el domicilio social 
o obtener de la sociedad, de forma inmediata y gratuita el 
envío de los documentos que han de ser sometidos a la 
aprobación de la Junta, así como el de solicitar los infor-
mes o aclaraciones que se estimen precisos acerca de los 
asuntos comprendidos en el orden del día.

Asimismo, se hace constar que tanto la Junta General 
Ordinaria como la Extraordinaria se celebrarán con inter-


